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Este Informe Mensual de Recaudación Tributaria (IMRT) recoge el nivel y la evolución mensual de los ingresos 
tributarios que gestiona la A.E.A.T. por cuenta del Estado, las CC.AA. y las CC.LL. del Territorio de Régimen 
Fiscal Común.  

1. Medida de ingresos en términos de caja1. 

Los ingresos tributarios del IMRT se presentan en términos de caja y se expresan, salvo indicación en contrario, 
en términos líquidos, es decir, como diferencia entre los ingresos brutos y las devoluciones realizadas. Ello 

explica que los ingresos tributarios puedan presentar en algunos meses valores negativos.  

Los ingresos tributarios también se pueden presentar en términos de derechos reconocidos, como se hace en 
el Informe Anual de Recaudación Tributaria, accesible en la sección estadística de la web de la A.E.A.T. A 
diferencia de los ingresos tributarios en términos de caja, los derechos reconocidos excluyen los ingresos de 
ejercicios cerrados e incluyen los derechos del ejercicio pendientes de cobro. 

Ambas medidas de los ingresos tributarios, caja y derechos reconocidos, se atienen a la Instrucción de 

Contabilidad de 1991 de la Intervención General de la Administración del Estado (I.G.A.E.). Su fuente de 
información son las aplicaciones informáticas que integran el Sistema de Información Contable de la A.E.A.T. 

Las cifras de recaudación mensual de los impuestos reflejadas en el presente informe pueden registrar pequeñas 
diferencias con las publicadas por la I.G.A.E. debido a los distintos criterios de asignación a conceptos de los 
importes pendientes de aplicar a Presupuesto en la fecha de elaboración de los informes. Estas diferencias 
desaparecen en los datos acumulados de diciembre. 

Para mejorar su presentación, las tasas que aparecen en los cuadros estadísticos se someten a algunas 
restricciones. Así, se invierte el signo de la tasa de disminución (o aumento) de la cuota diferencial neta negativa 
de IRPF o del IVA neto, con el fin de indicar con mayor claridad su mejoría (o deterioro). Por otro lado, se omite 

el porcentaje en casos de indefinición (se comparan valores positivos con valores negativos) e indeterminación 
(cuando alguna de las cantidades comparadas o todas ellas son negativas o iguales a cero) o cuando el 
incremento o la disminución es exorbitante debido a la escasa cuantía de algunas de las magnitudes 
relacionadas. 

2. Ámbito del Presupuesto de Ingresos no Financieros. 

El ámbito presupuestario de los ingresos tributarios gestionados por la A.E.A.T. abarca: 

 los impuestos sobre la renta de las personas físicas, de las sociedades y de los no residentes, así como 
otros impuestos directos incluidos en el capítulo I, salvo las cuotas por derechos pasivos; 

 el impuesto sobre el valor añadido, los impuestos especiales y otros impuestos indirectos recogidos en el 
capítulo II; 

 las tasas y otros ingresos tributarios del capítulo III gestionadas por la A.E.A.T., incluyendo los recargos, 
intereses y sanciones. 

1 Ver IEF (2003), La medida de los ingresos públicos en la Agencia Tributaria: Caja, Derechos Reconocidos y Devengo económico. Papeles 
de Trabajo 20/2003. Accesible en la web del Instituto de Estudios Fiscales. 
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La evolución mensual y anual de los Ingresos No Financieros del Estado (INF), que abarcan los capítulos I a VII 
del Presupuesto de Ingresos, puede consultarse en las publicaciones de la I.G.A.E. accesibles en su web. 

En los últimos años los ingresos gestionados por la A.E.A.T. representan alrededor del 85 por ciento de los INF 
del Estado, antes de descontar la participación de las AA.TT. 

3. Conexión con el Sistema de Autoliquidaciones de la A.E.A.T. Clasificaciones de los ingresos. 

El procedimiento de gestión de los impuestos de la A.E.A.T. tiene como núcleo básico un sistema de 

declaraciones-autoliquidaciones. Este sistema supone que los contribuyentes obligados a declarar según la 
normativa de cada uno de los impuestos deben determinar la deuda tributaria (autoliquidación) al mismo tiempo 
que presentan una declaración-autoliquidación en la que consta el código del modelo de declaración, el período 

de devengo, la identificación del contribuyente y el resultado de la liquidación que el propio contribuyente calcula 
a partir de los datos económicos y personales declarados. 

Cada autoliquidación tiene asignado un modelo diferente de acuerdo al tipo de impuesto y al tipo de 

contribuyente del que se trate. Por su parte, el Sistema de Información Contable de la A.E.A.T. asocia cada 
modelo o grupo de modelos a una clave presupuestaria. Esta equivalencia entre modelos de declaración y 
conceptos presupuestarios permite asociar las corrientes recaudatorias con categorías relevantes de 
contribuyentes (AA.PP., Grandes Empresas, Pymes, Grupos fiscales y otras) y, en última instancia, con los flujos 
económicos que han dado lugar a la obligación tributaria.  

En el IMRT las corrientes recaudatorias se presentan en la mayor parte de los cuadros desglosadas por 
conceptos (agrupaciones de claves presupuestarias) del Presupuesto de Ingresos, como también se hace en las 
publicaciones de la I.G.A.E., pero, a diferencia de éstas, también es posible encontrarlas desglosadas por 
modelos y por categorías de contribuyentes. Ejemplos de estos desgloses se pueden encontrar en: 

 los Cuadros 2.4 y 3.3 de Ingresos brutos en los que las retenciones del trabajo se clasifican según la 
naturaleza del retenedor en AA.PP., Grandes Empresas y Pymes, y los ingresos por IVA se dividen en los 
procedentes de Importación, Grandes Empresas y Pymes; 

 el Cuadro de Ingresos trimestrales en términos de devengo, incluido en el informe de los meses de febrero, 
abril, agosto y octubre, en el que los ingresos se detallan por modelos; o 

 el Cuadro de análisis de los pagos a cuenta de Sociedades, en los informes de abril, octubre y diciembre, en 

el cual los ingresos se presentan desagregados por tipo de contribuyente. 

Hay que aclarar que en el caso de las clasificaciones por tipo de contribuyente la denominación de los colectivos 
es una aproximación y responde al grupo de contribuyentes más numeroso dentro del mismo. El contenido 
concreto de cada uno de estos colectivos es el siguiente: 

 Retenciones del trabajo: 

o AA.PP.: entes de la Administración Central que presentan sus retenciones mediante formalización, 
Seguridad Social, y principales organismos de las CC.AA. (incluidas Universidades) con obligación 
de presentación mensual. 

o Grandes Empresas: declarantes obligados a la presentación mensual menos los comprendidos en el 
grupo anterior (incluye, por lo tanto, AA.PP. con declaración mensual, como por ejemplo las grandes 
CC.LL.). 
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o Pymes: contribuyentes con declaración trimestral. 

 IVA: 

o Grandes Empresas: contribuyentes con obligación de presentación mensual que son aquellos que se 
clasifican como Gran Empresa a efectos fiscales y los acogidos a los regímenes de grupos de IVA y 
de devolución mensual (REDEME)2. 

o Pymes: contribuyentes con declaración trimestral. 

 Pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades 

o Grandes Empresas: contribuyentes declarados Gran Empresa a efectos fiscales y que no forman 
parte de ningún grupo consolidado del Impuesto sobre Sociedades; presentan el modelo 202 en la 

modalidad del artículo 40.3 (tributación de acuerdo al resultado del ejercicio). 
o Grupos: contribuyentes que constituyen un grupo consolidado del Impuesto de Sociedades y 

presentan el modelo 222. 
o Pymes: resto de los contribuyentes; en su mayoría presentan el modelo 202 en la modalidad del 

artículo 40.2 (tributación de acuerdo a la última cuota anual liquidada). 

4. Sistema de Financiación Territorial. 

La participación de las CC.AA. y las CC.LL. en los ingresos tributarios se sitúa en los últimos años en el 
entorno del 40 por ciento y se hace efectiva con: 

 entregas a cuenta del rendimiento definitivo de los tributos cedidos, distribuidas en 12 pagos mensuales 
iguales, 

 una liquidación definitiva del año T-2 que se hace efectiva a partir de julio del año T, y  

 desde 2011, se incluyen las liquidaciones mensualizadas a favor del Estado correspondientes a los 
ejercicios 2008 y 2009. 

5. Ingresos tributarios homogéneos. 

Los ingresos tributarios homogéneos se obtienen aplicando a los ingresos de un periodo y del mismo periodo del 
año anterior (meses T y T-12) las correcciones necesarias para mantener la comparabilidad interanual en el caso 
de perturbaciones producidas por: 

a) Retrasos en los ingresos de grandes retenedores, como los registrados frecuentemente en las retenciones 
sobre rentas del trabajo practicadas por algunas AA.PP.; 

b) Cambios en la mecánica liquidatoria de los impuestos; 

c) Introducción de nuevos impuestos que afectan a un solo año, como fue el caso de la Declaración Tributaria 

Especial;  

2 En este caso la serie publicada presenta una discontinuidad a partir de enero de 2016: desde esa fecha el dato del mes de febrero es el 
acumulado en enero y febrero. 
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d) Desaparición de impuestos, como la provocada en 2002 por la cesión a las CC.AA. del Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte; 

e) Cambios en el ritmo de realización de las devoluciones medidos como adelantos o retrasos de las 
devoluciones respecto a una campaña considerada normal o tipo. 

La introducción de los ajustes necesarios para corregir las cuatro primeras perturbaciones permite obtener la 
cifra de Ingresos Brutos homogéneos. El ajuste de la distorsión causada por los cambios en el ritmo de 
realización de devoluciones sirve para determinar el nivel de Ingresos homogéneos (netos de devoluciones).  

6. Serie trimestral de bases imponibles de los principales impuestos y de impuestos devengados. 

Coincidiendo con los informes de febrero, abril, julio y octubre, se publican series trimestrales de bases 
imponibles de los principales impuestos y de impuestos devengados. El objetivo de la elaboración de estas 
series es facilitar el análisis de los ingresos tributarios ofreciendo información de las bases que dan lugar al pago 
del impuesto y de los ingresos que se generan en ese momento, es decir, en el momento del devengo. La 
obtención de bases imponibles y de impuestos devengados permiten una estimación de los tipos impositivos 
correcta al no estar distorsionada por el desfase existente entre el momento en el que se genera el impuesto y el 
momento en el que se ingresa el mismo. 

Las bases y los impuestos devengados se calculan a partir de los modelos de declaración-autoliquidación y de 
los modelos informativos. Ambos tipos de modelo contienen información de bases e impuestos asignada al 
período de devengo. 

En general, las series de referencia son los datos anuales de bases que se deducen de la información declarada 
por los contribuyentes en los modelos informativos o en las declaraciones de carácter anual. Algunas de estas 
bases anuales se pueden encontrar en las estadísticas tributarias que se publican en la web de la A.E.A.T. 
Trimestralmente las series anuales se aproximan con la información que proporcionan las declaraciones- 
autoliquidaciones mensuales y trimestrales que una gran parte de los contribuyentes están obligados a presentar 
por medios telemáticos.  

Las bases se estiman para las cuatro figuras impositivas principales: IRPF (rentas brutas de los hogares), 
Impuesto sobre Sociedades (base imponible consolidada), IVA (gasto final sujeto) e Impuestos Especiales 
(consumos). En este último caso, con el fin de poder sumar las bases, se estima una base en términos 

monetarios que se separa de la base imponible real que, en algunos de estos tributos, son los consumos físicos, 
no el valor de los mismos. 

La elaboración de los impuestos devengados parte de las declaraciones-autoliquidaciones. Éstas se clasifican en 
tres tipos según el signo resultado de la liquidación y de la modalidad de pago o devolución. Si el resultado es 
negativo o cero, da lugar a una autoliquidación con clave N (Negativa) sin que genere derecho a una devolución. 
Si el resultado es a favor del contribuyente, puede dejarse a compensar con resultados positivos de períodos 
posteriores (clave C), dar lugar a una solicitud de devolución (S) o a una renuncia a la devolución (R). 
Finalmente, si el resultado es a favor de la Hacienda Pública, puede dar lugar a un ingreso (I), una solicitud de 
aplazamiento (A), un reconocimiento de deuda con solicitud de compensación (P) o una imposibilidad de pago 
(M). Además, hay que añadir las claves definidas en modalidades de pago específicas, como son las de la 
Cuenta Corriente Tributaria (clave G para ingresos y V para solicitudes de devolución) y la de los ingresos 
realizados en formalización por el Estado a través de autoliquidaciones virtuales (clave F). Otras claves 
existentes no son relevantes a efectos del cálculo de los impuestos devengados. 
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La forma de elaboración de los impuestos devengados es la siguiente. Para cada modelo de declaración se 

suman los importes correspondientes a las claves de ingreso (incluidos los de la cuenta corriente tributaria), 
aplazamiento, reconocimiento de deuda con solicitud de compensación, imposibilidad de pago y formalización. 
De esta forma se obtienen los impuestos devengados brutos. A éstos se les restan los importes con clave de 

solicitud de devolución (incluidas las de la cuenta corriente tributaria y minoradas por las renuncias) y se 
obtienen los impuestos devengados netos. 

Hay dos excepciones a este proceso general. La primera la constituyen las cuotas diferenciales de los impuestos 
sobre la renta que se devengan en el ejercicio y se liquidan en el ejercicio siguiente. Hasta que se conocen, las 
cifras presentadas son estimaciones basadas en los datos de caja o previsiones realizadas a partir de las bases 
y las retenciones y pagos a cuenta. 

La segunda excepción es el IVA en el que la variable de devengo de referencia es el IVA del periodo. Esta 
variable es, básicamente, la diferencia entre el IVA repercutido y el IVA soportado y, por lo tanto, la variable del 
impuesto que tiene una relación más estrecha con el gasto final sujeto al no estar afectada por las decisiones de 
las empresas con saldo a su favor respecto a dejar el saldo a compensar o solicitar la devolución, ni tampoco por 
cambios en la gestión del impuesto (como, por ejemplo, la generalización del derecho a la devolución mensual). 
No obstante, también se calculan el IVA devengado bruto, las solicitudes de devolución y el IVA devengado neto, 
siguiendo el criterio general. 

7. Representaciones gráficas. 

Las representaciones gráficas que figuran en el apartado III se dividen en mensuales y trimestrales. Las primeras 
responden, para cada concepto impositivo, al siguiente esquema: 

 En el primer gráfico se representan, en trazo fino, los ingresos tributarios en millones de euros/mes de los 
últimos cuatro años. En trazo grueso se muestra la media móvil centrada de dichos ingresos. 

 La segunda figura contiene, en trazo fino, las tasas de variación anual de los ingresos tributarios en los 
últimos 7 años. En trazo grueso se ofrecen las tasas de variación anual de la media móvil centrada de 

dichos ingresos. 

 En el tercer gráfico se incluyen, en trazo fino, las tasas de variación anual de los ingresos tributarios 
homogéneos en los últimos 7 años. En trazo grueso se incorporan las tasas de variación anual de la media 
móvil centrada de dichos ingresos. 

La presentación de los gráficos siguiendo este esquema se justifica por las peculiaridades de las series de 
ingresos tributarios que se caracterizan por una elevada estacionalidad derivada principalmente de: 

 la periodicidad trimestral de las declaraciones e ingresos de las Pymes por IVA y retenciones sobre 
rentas del trabajo y de los pagos a cuenta de las empresas personales; 

 la particular periodicidad de los pagos a cuenta de Sociedades, ingresados en abril, octubre y 

diciembre; 

 la concentración en dos o tres meses del año de los ingresos por cuota diferencial positiva del IRPF y 
del Impuesto de Sociedades; y, 

 el patrón temporal de las devoluciones realizadas. 
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Todos estos factores provocan que gran parte de la recaudación anual se acumule en determinados meses. El 
primero de los gráficos, en el que se presentan los ingresos tributarios en millones de euros, permite ver la 
diferencia de recaudación entre los distintos meses. En comparación con la media móvil anual que figura 
también en dicho gráfico, se puede evaluar la importancia de cada uno de los meses. 

La acumulación de ingresos en algunos meses desaconseja suavizar las tasas de variación interanual con 
técnicas en las que se da igual importancia a las tasas de todos los meses. Como alternativa, el procedimiento 
adoptado en este IMRT consiste en suavizar primero las series de nivel de los ingresos mensuales (originales u 

homogéneos) con una media móvil de 12 términos centrada y emplear la tasa anual de esta media móvil como 
tasa anual suavizada. Este procedimiento exige previsiones de los ingresos a un horizonte de 6 meses que se 
obtienen mediante el programa TRAMO-SEATS (que difunde gratuitamente el Banco de España) y teniendo en 

cuenta las previsiones de cierre del ejercicio. 

Si no se desea incluir previsiones en el cálculo de la tasa suavizada, se pueden utilizar otras técnicas (como las 
empleadas, por ejemplo, en el informe mensual de Ventas, Empleo y Salarios en las Grandes Empresas, 
accesible en la web de la A.E.A.T.) que consisten en aproximar la señal cíclica de la serie mediante un filtro de 
paso bajo que elimina las oscilaciones de alta frecuencia3. Esta opción es la que se aplica en los gráficos 
trimestrales4 que siguen, para cada figura impositiva, el siguiente esquema: 

 El primer gráfico contiene, en trazo fino, las tasas de variación anual de los ingresos tributarios trimestrales 
en los últimos 7 años y, en trazo grueso, las tasas de variación anual suavizadas de dichos ingresos. 

 En el segundo gráfico figuran, en trazo fino, las tasas de variación anual de los ingresos tributarios 
trimestrales homogéneos en los últimos 7 años y, en trazo grueso, las tasas de variación anual suavizadas 
de dichos ingresos. 

La implementación de este filtro también exige predicciones si se quiere que la señal esté centrada; por ello en 
los gráficos la señal suavizada se presenta con un dato menos. El filtro, además, se aplica a las series 
trimestrales y no a las mensuales, con el objeto de reducir las diferencias entre los distintos períodos para los 
que se calculan las tasas. 

8. Ingresos por Delegaciones y Servicios Centrales. 

Junto con el informe se publica un fichero que contiene los ingresos tributarios distribuidos en las 56 

Delegaciones, agrupadas, cuando procede, en Delegaciones Especiales, y los Servicios Centrales. 

Como la asignación de contribuyentes a Delegaciones depende del domicilio fiscal, la magnitud recaudatoria de 
una Delegación no representa necesariamente la magnitud fiscal del territorio de la misma. Así, casi la mitad de 
los ingresos tributarios corresponden a la Delegación de Madrid, donde tienen su domicilio fiscal un gran número 
de grandes empresas y retenedores. 

3 La referencia básica de este tipo de filtros se puede encontrar en Melis, F. (1985): "Series temporales, coyuntura económica y el BTC del 
INE: la utilidad y las limitaciones de la tasa interanual". Boletín Trimestral de Coyuntura, nº 12. Instituto Nacional de Estadística, Madrid. Y 
una discusión más detallada de sus ventajas e inconvenientes en Melis, F. (1991): "La estimación del ritmo de variación en series 
económicas". Estadística Española, nº 126. Instituto Nacional de Estadística, Madrid. Ambas referencias son accesibles en la web del 
Instituto Nacional de Estadística. 

4 El filtro concreto utilizado procede de Cristóbal, A. y Quilis, E.M. (1994): “Tasas de variación, filtros y análisis de la coyuntura”, Boletín 
Trimestral de Coyuntura, nº 52. Instituto Nacional de Estadística, Madrid (también accesible en la web del Instituto Nacional de Estadística). 
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Tampoco la variación anual, del mes o acumulada, de los ingresos tributarios gestionados por una Delegación 

representa necesariamente el dinamismo fiscal o recaudatorio del  territorio. A los cinco factores  de  

heterogeneidad destacados anteriormente, se unen en las Delegaciones las perturbaciones causadas por el 
cambio en el domicilio fiscal de una gran empresa, contribuyente o retenedor o por los procesos de fusión y 

absorción de empresas y de creación de grupos fiscales. Además, los cambios en la mecánica liquidatoria 

pueden afectar con más intensidad a algunas Delegaciones. 

9. Otras informaciones periódicas. 

Junto con el contenido habitual, en algunos meses la información se amplía para recoger análisis más detallados 
de determinados ingresos. Está previsto publicar cuadros adicionales sobre: 

(1) Evolución de los ingresos de grandes empresas y pymes, en los informes mensuales de febrero (A1), abril 
(A3), julio (A9) y octubre (A14); 

(2) Bases trimestrales de los principales impuestos e ingresos tributarios en términos de devengo, en los 
informes de los meses de febrero (A2), abril (A5), julio (A10) y octubre (A17); 

(3) Pagos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades, en los informes de  abril (A4), octubre (A16) y diciembre  
(A19); 

(4) Cuota diferencial del IRPF, en los informes de mayo (A6), junio (A7), julio (A8), agosto (A11), septiembre 

(A13), octubre (A15) y noviembre (A18); 

(5) Cuota diferencial del Impuesto sobre Sociedades, en el informe de agosto (A12). 
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